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2.1.1.

2.1.

1.1.

See the notice on TED website 425265-2025 - Resultados

España – Servicios especiales de transporte de pasajeros por carretera – Contrato de 
emergencia para la Prestación del servicio sustitutorio de autobús entre las poblaciones de las 
líneas 3-5-9 y 1- 2-7 hasta Torrent, por daños causados por la DANA tras el desbordamiento del 
Barranco del Poyo
OJ S 123/2025 01/07/2025
Anuncio de adjudicación de contrato o concesión. Régimen normal
Servicios

1. Comprador

Comprador
Denominación oficial: Gerencia de Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana
Correo electrónico: contratacion@fgv.es
Naturaleza jurídica del comprador: Organismo de Derecho público bajo el control de una 
autoridad regional
Actividad del poder adjudicador: Servicios públicos generales

2. Procedimiento

Procedimiento
Título: Contrato de emergencia para la Prestación del servicio sustitutorio de autobús entre las 
poblaciones de las líneas 3-5-9 y 1- 2-7 hasta Torrent, por daños causados por la DANA tras 
el desbordamiento del Barranco del Poyo
Descripción: El servicio de transporte se realiza mediante vehículos cuya tipología y 
capacidad deben ajustarse a las necesidades que determine FGV para la prestación de este, 
teniendo en cuenta las limitaciones derivadas de los efectos de la DANA como, entre otras, el 
estado de las infraestructuras viarias y sus niveles de servicio. Asimismo, para la definición de 
tales necesidades, FGV podrá considerar la evolución del funcionamiento del resto de los 
servicios públicos de transporte con destino València operativos en cada momento, con el fin 
de proporcionar las soluciones de movilidad más adecuadas para la población afectada por la 
interrupción de los servicios de las líneas de Metrovalencia. La empresa contratista deberá 
proporcionar los vehículos que mejor se adapten a tales necesidades. Todos los vehículos, 
deberán cumplir los requisitos exigidos según la normativa vigente en cada momento, tanto 
de adecuación, equipamiento, antigüedad, confort, así como cualquier otro requisito de 
obligado cumplimiento para el transporte de personas, y en particular las previsiones 
recogidas en el Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Circulación y resto de normativa sobre las condiciones para circular 
por autopistas y autovías. Por lo expuesto el servicio de transporte se realiza de acuerdo con 
los vehículos, calendarios, horarios, paradas, itinerarios y destinos determinados por FGV en 
colaboración con la Dirección General de Transportes y Logística.
Identificador del procedimiento: 2eb99623-d21e-4713-a823-91c2ce4b7a4c
Identificador interno: 24/127
Tipo de procedimiento: Negociado sin convocatoria de licitación previa

Finalidad
Naturaleza del contrato: Servicios
Clasificación principal (cpv): 60130000 Servicios especiales de transporte de pasajeros por 
carretera

https://ted.europa.eu/es/notice/-/detail/425265-2025
mailto:contratacion@fgv.es
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5.1.10.

5.1.6.

5.1.2.

5.1.1.

5.1.

2.1.4.

2.1.2. Lugar de ejecución
Subdivisión del país (NUTS): Valencia / València (ES523)
País: España

Información general
Base jurídica: 
Directiva 2014/24/UE

5. Lote

Lote: LOT-0000
Título: Contrato de emergencia para la Prestación del servicio sustitutorio de autobús entre las 
poblaciones de las líneas 3-5-9 y 1- 2-7 hasta Torrent, por daños causados por la DANA tras 
el desbordamiento del Barranco del Poyo
Descripción: El servicio de transporte se realiza mediante vehículos cuya tipología y 
capacidad deben ajustarse a las necesidades que determine FGV para la prestación de este, 
teniendo en cuenta las limitaciones derivadas de los efectos de la DANA como, entre otras, el 
estado de las infraestructuras viarias y sus niveles de servicio. Asimismo, para la definición de 
tales necesidades, FGV podrá considerar la evolución del funcionamiento del resto de los 
servicios públicos de transporte con destino València operativos en cada momento, con el fin 
de proporcionar las soluciones de movilidad más adecuadas para la población afectada por la 
interrupción de los servicios de las líneas de Metrovalencia. La empresa contratista deberá 
proporcionar los vehículos que mejor se adapten a tales necesidades. Todos los vehículos, 
deberán cumplir los requisitos exigidos según la normativa vigente en cada momento, tanto 
de adecuación, equipamiento, antigüedad, confort, así como cualquier otro requisito de 
obligado cumplimiento para el transporte de personas, y en particular las previsiones 
recogidas en el Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Circulación y resto de normativa sobre las condiciones para circular 
por autopistas y autovías. Por lo expuesto el servicio de transporte se realiza de acuerdo con 
los vehículos, calendarios, horarios, paradas, itinerarios y destinos determinados por FGV en 
colaboración con la Dirección General de Transportes y Logística.
Identificador interno: 24/127

Finalidad
Naturaleza del contrato: Servicios
Clasificación principal (cpv): 60130000 
Servicios especiales de transporte de pasajeros por carretera

Lugar de ejecución
Subdivisión del país (NUTS): Valencia / València (ES523)
País: España

Información general
Proyecto de contratación pública no financiado con fondos de la UE
La contratación pública está cubierta por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP): no

Criterios de adjudicación
: Criterio

: Tipo Calidad
Descripción: Idoneidad del candidato para la tramitación de emergencia.

: Categoría del criterio de adjudicación de peso Ponderación (puntos, exacto)
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6.1.2.

6.1.

5.1.16.

5.1.15.

Criterio de adjudicación: número: 100,00

Técnicas
Acuerdo marco: 
Ningún acuerdo marco
Información sobre el sistema dinámico de adquisición: 
Ningún sistema dinámico de adquisición
Subasta electrónica: no

Información adicional, mediación y recurso
Organización encargada de los procedimientos de recurso: Gerencia de Ferrocarrils de la 
Generalitat Valenciana - Registro General de Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana
Información sobre los plazos de revisión: Cabe recurso de reposición de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. El plazo es de un mes desde el día siguiente a la 
notificación o publicación del acto que se impugne.

6. Resultados

Valor de todos los contratos adjudicados en este aviso: 11 573 944,05 EUR

Adjudicación directa: 
Justificación de la adjudicación directa: 
Extrema urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles para el comprador
Otra justificación: Las infraestructuras y las instalaciones de Ferrocarrils de la Generalitat 
Valenciana se han visto gravemente afectadas por el temporal del 29 de octubre de 2024, y 
especialmente por el desbordamiento del barranco del Poyo en el Término Municipal de 
Paiporta, han quedado inutilizadas o destruidas, y deja a Ferrocarrils de la Generalitat 
Valenciana en una situación de imposibilidad de prestación del servicio básico y esencial de 
transporte de viajeros. El agua desbordada arrasó con la infraestructura e instalaciones de la 
línea 1, 2 y 7, a su paso por las inmediaciones del barranco, dejando sin ninguna posibilidad 
de paso de circulaciones ferroviarias por el tramo. Del mismo modo, el desbordamiento del 
barranco llegó a inundar e inutilizar el equipamiento, la maquinaria, las herramientas, 
materiales de repuesto, vehículos, y los puestos de trabajo de los servicios de mantenimiento 
de instalaciones fijas y material móvil en el recinto del Complejo Ferroviario de València Sud, 
sede central de Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana, y sin los cuales se hace 
absolutamente inviable prestar el servicio ferroviario. Las actuaciones de emergencia 
propuestas se limitan a lo estrictamente indispensable para restablecer el servicio básico y 
esencial de transporte de viajeros en condiciones de seguridad, calidad y funcionalidad, 
cumpliendo los estándares establecidos por la legislación y normativa vigente, y similares a 
las disponibles con anterioridad a los hechos catastróficos.

Resultados: identificador de lotes: LOT-0000
Estado de selección del ganador: Se ha escogido al menos un ganador.

Información de los ganadores
Ganador: 
Denominación oficial: EDETANIA BUS, SA
Oferta: 
Identificador de la oferta: REF TEN-0001/LOT-0000
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8.1.

8.1.

6.1.4.

Identificador del lote o el grupo de lotes: LOT-0000
Valor de la licitación: 11 573 944,05 EUR
La oferta se ha posicionado: no
Valor de la concesión: 
Subcontratación: No
Información del contrato: 
Identificador del contrato: 24/127
Fecha de elección del ganador: 27/12/2024
Fecha de celebración del contrato: 20/06/2025

Información estadística: 
Ofertas o solicitudes de participación recibidas: 
Tipo de presentaciones recibidas: Ofertas de licitadores que son microempresas, pequeñas o 
medianas empresas
Número de ofertas o solicitudes de participación recibidas: 1
Tipo de presentaciones recibidas: Ofertas
Número de ofertas o solicitudes de participación recibidas: 1

8. Organizaciones

ORG-0001
Denominación oficial: Gerencia de Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana
Número de registro: 40969220140682
Número de registro: Q9650001B
Localidad: Valencia
Código postal: 46014
Subdivisión del país (NUTS): Valencia / València (ES523)
País: España
Punto de contacto: Gerencia de Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana
Correo electrónico: contratacion@fgv.es
Teléfono: +034 961924137
Dirección de internet: http://www.fgv.es/
Perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:
perfilContratante&idBp=TF3uRU59xbUQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
Otros puntos de contacto: 
Denominación oficial: Registro General de Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana
Localidad: Valencia
Código postal: 46014
Subdivisión del país (NUTS): Valencia / València (ES523)
País: España
Correo electrónico: registro@fgv.es
Teléfono: +34 961924041
Funciones de esta organización: 
Comprador
Organización encargada de los procedimientos de recurso

ORG-0002
Denominación oficial: EDETANIA BUS, SA
Tamaño del operador económico: Microempresa, pequeña empresa o mediana empresa
Número de registro: A97095145

mailto:contratacion@fgv.es
http://www.fgv.es
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=TF3uRU59xbUQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=TF3uRU59xbUQK2TEfXGy%2BA%3D%3D
mailto:registro@fgv.es
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Localidad: Aldaia
Código postal: 46960
Subdivisión del país (NUTS): Valencia / València (ES523)
País: España
Correo electrónico: edetaniabus@edetaniabus.com
Teléfono: +34 961352030
Funciones de esta organización: 
Licitador
Propietario beneficiario: 
Nacionalidad del titular: España
Ganador de estos lotes: LOT-0000

Información del anuncio

Identificador/versión del anuncio: f6bafbf2-4eaf-4a5c-b865-ec1e4c6fc903  -  01
Tipo de formulario: Resultados
Tipo de anuncio: Anuncio de adjudicación de contrato o concesión. Régimen normal
Subtipo de anuncio: 29
Fecha de envío del anuncio: 30/06/2025 11:53:32 (UTC+2) Hora de Europa Oriental, hora de 
verano de Europa Central
Lenguas en las que este anuncio está disponible oficialmente: español
Número de publicación del anuncio: 425265-2025
Número de la edición del DO S: 123/2025
Fecha de publicación: 01/07/2025

mailto:edetaniabus@edetaniabus.com
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